
El pasado 28 de mayo, la Sección de Vigilancia y 
Publicidad de Medicamentos de la Generalitat 
de Catalunya organizó una interesante sesión 
sobre las novedades de la úl  ma versión de la 
Guía Catalana de Publicidad de Medicamentos 
de uso humano, publicada en febrero de 2024. 
En la sesión se incluyó un apartado prác  co de 
Q&A en el que los asistentes lanzaron mul  tud 
de preguntas. 

Entre las novedades de la guía que más 
debate generaron en esta sesión, destacamos 
cues  ones rela  vas al uso de códigos QR, la 
publicidad de recuerdo, el concepto y usos 
de los soportes válidos, y el uso de entornos 
digitales.

Uso de códigos QRUso de códigos QR

Las autoridades catalanas se posicionan 
contundentemente sobre la necesidad de que 
los códigos QR de los materiales promocionales 
redirijan a la web de CIMA a efectos de que 
el des  natario de la publicidad acceda a la 
Ficha Técnica (FT), no siendo posible, según las 
autoridades catalanas, que el acceso a dicha FT 
se lleve a cabo a través de otras webs. Según 
la Sección de Vigilancia, esta interpretación 
se desprende de la nota informa  va que el 
Ministerio de Sanidad emi  ó en sep  embre 
de 2023. En nuestra opinión, esta obligación 
no se desprende de forma tan clara de la 
nota informa  va, ya que ésta establece que  
“El código QR debe remi  r a la versión más 
actualizada de la fi cha técnica autorizada, como 
aparece en CIMA”. 

Esta posición generó mucha controversia en 
el turno de Q&A, en el que las autoridades 
catalanas confi rmaron que: (i) la redirección 
debe ser a la web de CIMA, aunque la FT más 
actualizada esté en al web de la European 
Medicines Agency (EMA) en el caso de 
procedimientos centralizados; (ii) el QR no 
puede redireccionar a una web intermedia que, 
a su vez, dirija a CIMA (recurso que puede ser 
ú  l, por ejemplo, en el caso de materiales sobre 
diversos medicamentos); y (iii) solo en el caso de 
un medicamento no autorizado en España y en 
el contexto de un congreso internacional, el QR 
del material promocional podría redireccionar a 
la FT de la EMA o del país donde esté autorizado 
el fármaco. 

En el caso de que un material promocional ya 
comunicado actualice la forma en la que se 
incluye el contenido mínimo (p.ej. el contenido 
mínimo pasa de estar escrito a enlazarse via QR), 
el material deberá no  fi carse de nuevo a las 
autoridades catalanas como un nuevo material.

Publicidad de recuerdoPublicidad de recuerdo

La posición de las autoridades catalanas es que 
la publicidad de recuerdo no puede incluir nada 
más allá de la denominación del medicamento, 
logo  po y/o foto del producto, así como logo  po 
y/o nombre del laboratorio. Si el material inclu-
yese alguna referencia adicional - como la forma 
farmacéu  ca, dosifi cación, precio u otras  frases 
(incluso frases vacías de contenido) – éste ya no 
puede considerarse publicidad de recuerdo y, 
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por tanto, deberá incluir el contenido mínimo y 
deberá no  fi carse.

Soportes válidosSoportes válidos

Las autoridades catalanas señalaron que, si bien 
el “soporte válido” se defi ne como una herra-
mienta a través de la cual se facilita información 
técnica y promocional al profesional sanitario, 
el contenido de carácter cien  fi co-técnico debe 
predominar en más de un 50% sobre el conte-
nido promocional. 

Según la Sección de Vigilancia, las redes socia-
les únicamente podrían ser soporte válido si 
permiten la creación de grupos cerrados que 
restrinjan el acceso a los contenidos al profe-
sional sanitario. Según el parecer de la Sección 
no entrarían dentro de esta califi cación mensa-
jes enviados a través de WhatsApp, Telegram 
o publicaciones de Instagram, algo que generó 
dudas a los asistentes a la sesión, ya que estas 
herramientas habilitan canales de comunicación 
privados. No obstante, la Sección insis  ó en que 
lo que debe valorarse es si el contenido/publi-
cación concreta permite restringir el acceso. 
Por ejemplo, la Sección confi rmó que LinkedIn 
o Youtube si podrían servir como soporte válido 
en tanto permiten la creación de grupos cerra-
dos de acceso a contenido restringido.  

Por úl  mo, las autoridades catalanas confi rma-
ron que la publicidad incorporada en un soporte 
válido debe comunicarse de manera indepen-
diente a la obligatoria comunicación del soporte 
válido. 

Uso de entornos digitalesUso de entornos digitales

En la sesión informa  va se hizo hincapié en las 
restricciones aplicables en materia de publicidad 
a cada canal de comunicación, dis  nguiendo 
entre la publicidad insertada y la dirigida, 

conceptos éstos defi nidos en la misma guía. 
Mientras la publicidad insertada es aquella que 
se incluye en un soporte válido y va dirigida a 
una audiencia amplia, la dirigida se envía direc-
tamente a un profesional sanitario concreto. 

Respecto a la publicidad insertada en platafor-
mas “abiertas” como pueden ser X (antes, Twit-
ter), Instagram, TikTok o Spo  fy, las autoridades 
catalanas se posicionan en el sen  do de enten-
der que el des  natario es el público general, por 
lo que en estas plataformas no puede incluirse 
publicidad de medicamentos de prescripción. En 
cambio, sí podrá incluirse publicidad de medica-
mentos de prescripción en plataformas “cerra-
das”, es decir, aquellas que permiten limitar el 
acceso al contenido. Ejemplos de plataformas 
cerradas son: páginas web (áreas restringidas 
a profesionales sanitarios); aplicaciones (apps); 
LinkedIn (grupos cerrados); Facebook (grupos 
secretos) e incluso YouTube (videos ocultos o 
privados). 
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